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blanquet, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se declaran todos los días 19 
de cada mes como días estatales de lucha contra 
el cáncer de mama, presentada por la diputada 
adriana hernández íñiguez, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción x-b 
bis al artículo 44 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada lucila martínez 
manríquez, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversos artículos de la 
ley orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada araceli saucedo reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman los artículos 58, 
62 fracción xvi, 64 fracción vii, 82 y 87 de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso; los 
artículos 4 fracción iii y capítulo quinto de la 
ley de fiscalización superior, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
míriam tinoco soto y el diputado ernesto núñez 
aguilar, integrantes de la septuagésima cuarta 
legislatura. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto para abrogar el decreto legislativo 
653, mediante el cual se autorizó al titular del 
poder ejecutivo del estado para que a través de 
la secretaría de seguridad pública se realizara 
la contratación de un servicio de conectividad, 
monitoreo de seguridad y de radiocomunicación, 
aprobado por la lxxiii legislatura, presentada por 
el diputado baltazar gaona sánchez, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 102 de la ley 
de hacienda municipal del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada maría 
teresa mora covarrubias, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 31 treinta y uno de 
Octubre de 2018 dos mil dieciocho, Presidencia del 
Diputado José Antonio Salas Valencia. Siendo las 
9:53 nueve horas, con cincuenta y tres minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
4, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada 
el día 17 de octubre del año 2018. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta única, 
correspondiente a la sesión solemne celebrada el 
día 22 de octubre del año 2018. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual, la 
cámara de senadores del h. congreso de la unión, 
remite punto de acuerdo mediante el cual solicita 
a las legislaturas de las entidades federativas a 
reforzar en sus leyes locales las disposiciones 
correspondientes para prohibir el matrimonio 
entre menores de 18 años. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario de gobierno del estado, remite a 
esta soberanía el informe anual de las acciones 
y resultados, elaborado por el titular de la 
procuraduría general de justicia del estado. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y deroga diversas disposiciones de 
la ley para el ejercicio profesional del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el titular 
del poder ejecutivo del estado. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforma la fracción vi del 
artículo 101 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada brenda fabiola fraga 
gutiérrez, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se modifica la fracción 
viii del artículo 60; y la fracción iii del artículo 
123, así como el artículo 156 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado érik juárez 
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xxi. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene terna para la designación 
de contralor interno del congreso del estado, 
presentada por la junta de coordinación política. 
y toma de protesta. 

xxii. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene terna para la designación 
de secretario de administración y finanzas del 
congreso del estado, presentada por la junta de 
coordinación política. y toma de protesta. 

xxiii. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene terna para la designación 
de secretario de servicios parlamentarios del 
congreso del estado, presentada por la junta de 
coordinación política. y toma de protesta. 

xxiv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene terna para la designación 
de director del instituto de investigaciones y 
estudios legislativos del congreso del estado 
de michoacán, presentada por la junta de 
coordinación política. y toma de protesta. 

xxv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene terna para la designación 
de coordinador de editorial, biblioteca y archivo 
del congreso del estado, presentada por la junta 
de coordinación política. y toma de protesta. 

xxvi. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo por el que se reestructuran las 
comisiones de asuntos electorales y participación 
ciudadana, desarrollo rural, de desarrollo social 
y el comité de editorial, biblioteca y archivo, 
presentada por la junta de coordinación política. 

xxvii. lectura del punto de acuerdo mediante el 
cual se exhorta a los titulares del poder ejecutivo 
y judicial, así como a los 113 municipios del estado, 
para sustituir el consumo de agua embotellada y 
eliminación del uso de desechables plásticos o 
unicel en sus áreas de trabajo, sustituyéndolas 
por productos preferentemente biodegradables y 
menos contaminantes, presentado por la diputada 
mayela del carmen salas sáenz, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxviii. lectur a de la propuesta de acuerdo 
mediante el cual se solicita respetuosamente a 
las comisiones de programación, presupuesto y 
cuenta pública; y de hacienda y deuda pública del 
h. congreso del estado de michoacán de ocampo, 
para que durante la dictaminación de la ley de 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley orgánica de 
la fiscalía general del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por los diputados fermín 
bernabé bahena y alfredo ramírez bedolla, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se modifica el tercer párrafo 
del artículo 2º de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se expide la ley orgánica 
de la fiscalía general del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por las y los diputados 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se expide la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada yarabí ávila gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo décimo 
primero del artículo 13 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, presentada por las y los diputados 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xix. lectura de la iniciativa de decreto que 
reforma los artículos 132 y 133 b; adiciona la 
fracción viii al artículo 133 a; así como adiciona 
los artículos 133 e, 133 f, 133 g y 133 h, a la ley 
de desarrollo rural integral sustentable del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada adriana gabriela ceballos hernández 
y el diputado érik juárez blanquet, integrantes de 
la septuagésima cuarta legislatura. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada en contra del presidente y síndico 
municipales del ayuntamiento de pátzcuaro, 
michoacán, elaborado por las comisiones de 
gobernación y de puntos constitucionales. 
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xxxiii. lectura, discusión y votación en su caso de 
la propuesta de acuerdo para emitir exhorto al 
titular del poder ejecutivo del estado, a fin de que 
instruya al secretario de seguridad pública, para 
que rinda a esta soberanía de manera permanente y 
mensual un informe pormenorizado de las acciones 
que en materia de seguridad está llevando a cabo 
en nuestro estado, sus resultados, así como del 
uso y destino de la partida presupuestaria asignada 
a esa secretaría, de igual forma lo solicita a los 
ciento doce municipios y al concejo mayor de 
cherán, de michoacán, presentada por el diputado 
baltazar gaona sánchez, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxxiv. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo federal para que, 
en el ámbito de sus atribuciones y, a través de la 
representación de nuestro país en la asamblea 
general de la onu, vote en contra del bloqueo 
económico impuesto por el gobierno de los 
estados unidos de américa contra la república 
de cuba, presentada por la diputada brenda 
fabiola fraga gutiérrez, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxxv. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante el cual 
se exhorta al titular del poder ejecutivo del 
estado y a la titular de la secretaría de salud, 
para que realicen de manera inmediata los pagos 
pendientes al personal de la secretaría de salud, 
presentada por la diputada yarabí ávila gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxxvi. lectur a, discusión y votación en su 
caso, de la propuesta de acuerdo por el que se 
exhorta al titular del poder ejecutivo estatal, 
a los ayuntamientos y concejo mayor de cherán, 
michoacán, para que implementen los lineamientos 
de la política cultural establecidos en la ley de 
desarrollo cultural en el estado de michoacán 
de ocampo, en sus actividades relacionadas 
con las fiestas y manifestaciones culturales 
y tradicionales en la entidad, presentada por 
la diputada brenda fabiola fraga gutiérrez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xxxvii. lectura del posicionamiento con relación al 
presupuesto 2019 del telebachillerato michoacán, 
presentado por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

ingresos de los 113 municipios, así como de la ley 
de ingresos del estado, todas para el ejercicio 
fiscal del año 2019, en el caso del impuesto 
predial, pueda tener una deducción de hasta el 20% 
cuando concurran y se acredite a satisfacción de 
la autoridad, una discapacidad del contribuyente 
o, de sus dependientes, presentada por la diputada 
cristina portillo ayala y el diputado ernesto 
núñez aguilar, integrantes de la septuagésima 
cuarta legislatura. 

xxix. lectura del punto de acuerdo mediante el 
cual se exhorta al titular del poder ejecutivo 
del estado, a que en la iniciativa de presupuesto 
de egresos 2019 incluyan una partida suficiente 
y adecuada para que funcione y opere el fondo 
estatal de desastres, de igual forma exhorta a 
los municipios del estado en el mismo sentido, 
presentado por la diputada maría teresa mora 
covarrubias, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xxx. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
el cual se solicita respetuosamente a las y los 
diputados integrantes de la lxxiv legislatura, a 
efecto de que apoyen con recursos económicos 
para ayudar a los damnificados por las lluvias 
ocasionadas por el huracán willa y la tormenta 
tropical vicente, presentada por diversos 
diputados integrantes de la septuagésima cuarta 
legislatura. 

xxxi. lectura de la propuesta de acuerdo para 
exhortar al presidente electo, andrés manuel 
lópez obrador, para que una vez que tome protesta, 
ponga en ejecución el plan nacional de seguridad, 
que contemple un modelo colaborativo entre 
los tres órdenes de gobierno para la creación y 
aplicación de medidas conjuntas para erradicar 
la inseguridad, presentada por el diputado 
humberto gonzález villagómez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxxii. lectura, discusión y votación en su caso, del 
punto de acuerdo mediante el cual se exhorta a 
las secretarías de turismo y de seguridad pública, 
así como las autoridades municipales para que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones y de 
manera coordinada, implementen una estrategia 
para brindar seguridad a los turistas locales, 
nacionales y extranjeros que visiten las distintas 
regiones del estado con motivo de la celebración 
del día de muertos, presentado por la diputada 
araceli saucedo reyes, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 
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manifestaron su negativa de retirar esos puntos de la 
Orden del Día; acto seguido, el Presidente sometió 
en votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 4 cuatro votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 4 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 17 diecisiete de octubre 
de 2018, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Única correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 22 veintidós de octubre 
de 2018, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Primera Secretaría dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión, remite Punto 
de Acuerdo mediante el cual solicita a las Legislaturas 
de las Entidades Federativas a reforzar en sus Leyes 
Locales las disposiciones correspondientes para 
prohibir el matrimonio entre menores de 18 años; 
finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Justicia y de Derechos Humanos, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Segunda Secretaria dar lectura 
a la comunicación mediante la cual, el Secretario 
de Gobierno del Estado, remite a esta Soberanía el 

xxxviii. lectura del posicionamiento referente 
a la importancia del derecho de acceso a la 
información pública, presentado por el diputado 
óscar escobar ledesma, integrante del grupo 
parlamentario del partido de acción nacional. 

xxxix. lectura del posicionamiento con relación 
al bloqueo económico de estados unidos en 
contra de la república de cuba, presentado por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

Al término de la lectura, desde su lugar el Diputado 
Francisco Javier Paredes Andrade, solicitó quitar de 
la Orden del Día, los puntos XXI, XXII, XXIII, XXIV 
y XXV, referente a la designación de los titulares 
de los órganos internos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, ya que no conocían los 
perfiles, así como los acuerdos que habían tomado en 
la Junta de Coordinación Política; de igual manera, 
desde sus lugares pidieron bajar de la Orden del Día, 
esos mismos asuntos, las y los diputados: Salvador 
Arvizu Cisneros, Baltazar Gaona García, Zenaida 
Salvador Brígido, Sandra Luz Valencia, y Mayela del 
Carmen Salas Sáenz; posteriormente la Diputada 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, pidió un receso para 
que a las y los diputados antes mencionados se les 
brindara información relativo a los puntos XXI, XXII, 
XXIII, XXIV y XXV, de la Orden del Día, referente a 
los titulares de los órganos internos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; asimismo, desde 
su curul el Legislador Javier Estrada Cárdenas, hizo 
una moción referente a los acuerdos de la Junta de 
Coordinación Política; posteriormente, el Diputado 
Fermín Bernabé Bahena, pidió un receso para atender 
a los manifestantes, que se encontraban en las gradas 
del Recinto; a lo que, el Presidente siendo las 10:25 diez 
horas con veinticinco minutos y con fundamento en el 
Artículo 221 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
declaró un receso hasta por 15 quince minutos. 
Siendo las 10:53 diez horas, con cincuenta y tres 
minutos, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaria 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, el 
Presidente reanudó la Sesión y solicitó a la Primera 
Secretaria, dar lectura al Artículo 227 párrafo III, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, el Presidente preguntó a los integrantes de la 
Junta de Coordinación Política, respecto a la facultad 
que les otorga el Artículo antes citado ¿Si era su 
voluntad retirar los puntos XXI, XXII, XXIII, XXIV y 
XXV, de la Orden del Día, antes solicitados? Quienes 
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presentadora, si aceptaba; contestando la Diputada 
Lucila Martínez Manríquez, que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto de dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; al 
término de la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: 
Lucila Martínez Manríquez, Humberto González 
Villagómez, Sandra Luz Valencia, Osiel Equihua 
Equihua, Francisco Javier Paredes Andrade, María 
Teresa Mora Covarrubias, Mayela del Carmen Salas 
Sáenz, Adriana Gabriela Ceballos Hernández, Wilma 
Zavala Ramírez y Teresa López Hernández; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Diputada presentadora, si 
aceptaba; respondiendo la Diputada Araceli Saucedo 
Reyes, que sí; a continuación, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen; así 
como a la Comisión de Igualdad de Género, para que 
emita opinión. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Míriam Tinoco Soto, a efecto de dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
los artículos 58, 62 fracción XVI, 64 fracción VII, 
82 y 87 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso; los artículos 4 fracción III y capítulo 
quinto de la Ley de Fiscalización Superior, ambas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en coordinación 
con el Diputado Ernesto Núñez Aguilar; finalizada 
la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados: Cristina Portillo 
Ayala, Mayela del Carmen Salas Sáenz, Marco Polo 
Aguirre Chávez, Sandra Luz Valencia, Teresa López 
Hernández, Francisco Javier Paredes Andrade, Oscar 
Escobar Ledesma y Laura Granados Beltrán; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Diputada presentadora, 
si aceptaba; contestando la Diputada Míriam Tinoco 
Soto, que sí; a continuación, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, e Inspectora de la Auditoria Superior 
de Michoacán, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Baltazar Gaona García, a 

Informe Anual de las Acciones y Resultados, elaborado 
por el Titular de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su evaluación 
y dictaminación. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley para el Ejercicio Profesional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Educación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente lo retiró a petición de su presentadora la 
Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Érik Juárez Blanquet, a efecto de dar lectura 
a la exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se modifica la fracción VIII 
del Artículo 60; y la fracción III del Artículo 123, así 
como el Artículo 156 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En Atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría dar lectura a 
la exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se declaran todos los días 19 
de cada mes como días estatales de lucha contra el 
cáncer de mama, presentada por la Diputada Adriana 
Hernández Íñiguez; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Cultura y Artes, 
y de Salud y Asistencia Social, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Lucila Martínez Manríquez, a efecto de dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
X-B bis al Artículo 44 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: 
Humberto González Villagómez, Sandra Luz Valencia, 
Octavio Ocampo Córdova y Mayela del Carmen Salas 
Sáenz; a lo que, el Presidente preguntó a la Diputada 
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En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó al Diputado 
Alfredo Azael Toledo Rangel, ocupar la Primera 
Secretaría y concedió el uso de la palabra al Diputado 
Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar lectura a la 
exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se modifica el Tercer Párrafo 
del Artículo 2° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; acto 
seguido, el Presidente interrumpió al Diputado en 
tribuna y solicitó a la Comisión encargada atender 
a unos manifestantes que se encontraban a fuera del 
Recinto; a lo que, la Legisladora Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, pidió un receso para que fueran atendidos 
por el Presidente de la Junta de Coordinación Política 
o por el Presidente de la Mesa Directiva; a lo que, el 
Presidente expuso que ya habían sido atendidos por 
la Comisión encargada y que la Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, también era integrante de la 
Junta de Coordinación Política y que podría atenderlos 
e instruyó al Diputado en tribuna continuar con su 
exposición; al término de la lectura, desde su lugares 
las legisladoras: Lucila Martínez Manríquez y María 
Teresa Mora Covarrubias, solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
presentador, si aceptaba; contestando el Legislador 
Octavio Ocampo Córdova, que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Adrián López Solís, a efecto de dar lectura a 
la exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Michoacán de 
Ocampo, a nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; al término de la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para estudio, análisis y dictamen; así como a 
la Comisión de Gobernación, para que emita opinión. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del día, el Presidente lo retiró a petición de su 
presentadora la Diputada Yarabí Ávila González. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Cristina Portillo Ayala, a efecto de dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
décimo primero del Artículo 13 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, a nombre y representación del Grupo 

efecto de dar lectura a la exposición de motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto para abrogar el 
Decreto Legislativo 653, mediante el cual se autorizó 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que a 
través de la Secretaría de Seguridad Pública se realizara 
la contratación de un servicio de conectividad, 
monitoreo de seguridad y de radiocomunicación, 
aprobado por la LXXIII legislatura; al término de la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Hacienda y Deuda Pública y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, a 
efecto de dar lectura a la exposición de motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
el Artículo 102 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo y pidió al Diputado 
Salvador Arvizu Cisneros, ocupar la Tercera Secretaria; 
terminada la lectura, desde sus curules pidieron 
adherirse a la Iniciativa las y los legisladores: Mayela 
del Carmen Salas Sáenz, Sandra Luz Valencia y Teresa 
López Hernández; a lo que, el Presidente preguntó a la 
Diputada María Teresa Mora Covarrubias, si aceptaba; 
contestando esta que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Hacienda y 
Deuda Pública y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, para estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, el Presidente pidió a la Legisladora María 
Teresa Mora Covarrubias, ocupar su lugar en la Mesa 
Directiva y agradeció al Diputado Salvador Arvizu 
Cisneros, su participación en la misma. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en coordinación con el 
Diputado Alfredo Ramírez Bedolla; al término de 
la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los legisladores: Cristina Portillo 
Ayala, Mayela del Carmen Salas Sáenz, Sandra Luz 
Valencia, Teresa López Hernández, Sergio Báez Torres, 
Laura Granados Beltrán, Zenaida Salvador Brígido, 
Osiel Equihua Equihua y Érik Juárez Blanquet; a 
lo que, el Presidente preguntó al Diputado Fermín 
Bernabé Bahena, si aceptaba; contestando este que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen; 
así como a la Comisión de Gobernación, para que 
emita opinión. 
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dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que contiene 
terna para la designación del Contralor Interno del 
H. Congreso del Estado de Michoacán; terminada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
donde el Legislador Salvador Arvizu Cisneros, con 
fundamento en el Artículo 255 y 256 fracción II, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, solicitó una moción 
suspensiva, toda vez que no conocían el expediente, 
asimismo desde su lugar las y los diputados: Baltazar 
Gaona García, María Teresa Mora Covarrubias, 
Sandra Luz Valencia, Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
Teresa López Hernández y Wilma Zavala Ramírez, 
solicitaron una moción suspensiva en el mismo 
sentido; a lo que, el Presidente de conformidad a 
lo establecido por los artículos 257 y 261 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, sometió en votación 
económica la moción suspensiva solicitada por los 
diputados: Salvador Arvizu Cisneros Baltazar Gaona 
García, María Teresa Mora Covarrubias, Sandra Luz 
Valencia, Mayela del Carmen Salas Sáenz, Teresa López 
Hernández y Wilma Zavala Ramírez, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 10 diez 
votos a favor, 24 veinticuatro votos en contra y 2 dos 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
desechada la moción suspensiva.

Posteriormente, la Segunda Secretaria, expuso 
que en la segunda verificación del quórum legal, 
había 35 treinta y cinco congresistas presentes; acto 
continuo, el Presidente manifestó que había mayoría 
relativa y verificado el quórum legal y que la votación 
ya estaba realizada y declarada y le manifestó al 
Diputado Salvador Arvizu Cisneros, lo que se podría 
hacer nuevamente era la verificación el quórum 
legal y pidió a la Segunda Secretaria realizar el pase 
de lista, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente dio 
continuidad a la Sesión y otorgó el uso de la palabra 
en contra de la Propuesta de Acuerdo al Diputado 
Baltazar Gaona García; terminada la intervención, 
el Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo, se 
encontraba suficientemente discutida, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado se 
considera suficientemente discutida, por lo que, el 
Presidente solicitó a la Segunda Secretaria dar lectura 
a la terna presentada; la cual estaba integrada por 
las y los ciudadanos Laura Carmona Oceguera, José 

Parlamentario del Partido MORENA; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que declare si ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Adriana Gabriela Ceballos 
Hernández, a efecto de dar lectura a la exposición 
de motivos de la Iniciativa de decreto que reforma 
los artículos 132 y 133 B; adiciona la fracción VIII 
al Artículo 133 A; así como adiciona los artículos 
133 E, 133 F, 133 G y 133 H, a la Ley de Desarrollo 
Rural Integral Sustentable del Estado de Michoacán 
de Ocampo, en coordinación con el Diputado Érik 
Juárez Blanquet; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo Rural, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara improcedente la denuncia 
de Juicio Político presentada en contra del Presidente 
y Síndico municipales del Ayuntamiento de 
Pátzcuaro, Michoacán, elaborado por las comisiones 
de Gobernación y de Puntos Constitucionales; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; donde el Diputado Alfredo Ramírez 
Bedolla, pidió se verificara el quórum legal; a lo 
que, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaria 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, el 
Presidente continuo con la Sesión y manifestó toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
el dictamen en votación nominal, en lo general, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto; e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 35 
treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 
por el cual se declara improcedente la denuncia de 
Juicio Político presentada en contra del Presidente y 
Síndico municipales del Ayuntamiento de Pátzcuaro, 
Michoacán, de la Septuagésima Cuarta Legislatura”; 
y ordenó se elaborará el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
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el Legislador Salvador Arvizu Cisneros, nuevamente 
pidió una moción suspensiva con fundamento en el 
Artículo 255 y 256 fracción II, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, toda vez que no conocían el expediente y 
asimismo de nueva cuenta, desde sus lugares las y los 
diputados: Baltazar Gaona García, María Teresa Mora 
Covarrubias y Wilma Zavala Ramírez, pidieron una 
moción suspensiva en el mismo sentido; a lo que, el 
Presidente de conformidad por los artículos 257 y 261 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió en 
votación económica la moción suspensiva solicitada 
por los diputados Salvador Arvizu Cisneros, Baltazar 
Gaona García, María Teresa Mora Covarrubias y 
Wilma Zavala Ramírez, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 7 siete votos a favor, 25 
veinticinco votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, desechada la moción 
suspensiva.

Posteriormente, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la terna presentada; la cual 
estaba integrada por los ciudadanos: Alberto Chávez 
Sandoval, Víctor Camacho Sánchez y José Trinidad 
Martínez Vargas y sometió para su aprobación en 
votación por cédula la terna presentada, por lo que, 
solicitó a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
proporcionar las cédulas correspondientes a las y los 
diputados y les pidió pasar a depositar su voto en la 
urna e instruyó a la Segunda Secretaria realizar el 
escrutinio de los votos e informar a esa Presidencia 
el resultado, el cual fue: ciudadano Alberto Chávez 
Sandoval, 28 veintiocho votos; ciudadano Víctor 
Camacho Sánchez, un voto y ciudadano José Trinidad 
Martínez Vargas, 1 un voto; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante el cual 
se designa al ciudadano Alberto Chávez Sandoval, 
Secretario de Administración y Finanzas del H. 
Congreso del Estado de Michoacán “; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo, se notificara y se cumpliera 
conforme al mismo. 

Acto continuo, el Presidente designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados: Marco Polo Aguirre 
Chávez, Ma. Del Refugio Cabrera Hermosillo, Míriam 
Tinoco Soto, Cristina Portillo Ayala, Baltazar Gaona 
García y Lucila Martínez Manríquez, a efecto de que 

Antonio Ferreyra Castro y Tomas Cervantes Valverde 
y al término sometió para su aprobación en votación 
por cédula la terna presentada, por lo que, solicitó a 
la Secretaría de Servicios Parlamentarios proporcionar 
las cédulas correspondientes a las y los diputados y les 
pidió pasar a depositar su voto en la urna e instruyó 
a la Segunda Secretaria realizar el escrutinio de los 
votos e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue: ciudadana Laura Carmona Oceguera, 34 
treinta y cuatro votos; José Antonio Ferreyra Castro, 0 
cero votos, y Tomas Cervantes Valverde, 0 cero votos; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se designa a la ciudadana 
Laura Carmona Oceguera, Contralora Interna del 
H. Congreso del Estado de Michoacán”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, se notificara y se cumpliera 
conforme al mismo. 

Acto continuo, el Presidente designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados: Marco Polo Aguirre 
Chávez, Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, Míriam 
Tinoco Soto, Cristina Portillo Ayala, Baltazar Gaona 
García y Lucila Martínez Manríquez, a efecto de que se 
sirvieran introducir a ese Recinto a la Ciudadana Laura 
Carmona Oceguera, para que rindiera la protesta de 
ley, en tanto declaró un receso. Una vez en el Recinto 
los diputados comisionados y la Contralora Interna 
del Congreso del Estado de Michoacán, el Presidente 
reanudó la Sesión y pidió a los presentes ponerse de 
pie y realizó la toma de protesta de la siguiente forma: 
“Ciudadana Laura Carmona Oceguera, ¿Protesta 
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
y las leyes que de ambas emanen y desempeñar leal 
y patrióticamente el cargo de Contralor Interno del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, que 
se le ha conferido?” Respuesta de la interpelada: “sí 
protesto”; a continuación, el Presidente expuso: 
Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo demande; 
posteriormente, pidió a los diputados de la Comisión 
de Protocolo, acompañar al umbral de este Recinto a 
la Ciudadana Laura Carmona Oceguera. 

En desahogo del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaria, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que 
contiene terna para la designación del Secretario 
de Administración y Finanzas del H. Congreso 
del Estado de Michoacán; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; donde 
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Chávez, Ma. Del Refugio Cabrera Hermosillo, Míriam 
Tinoco Soto, Cristina Portillo Ayala, Baltazar Gaona 
García y Lucila Martínez Manríquez, a efecto de que 
se sirvieran introducir a ese Recinto a la Ciudadana 
Beatriz Barrientos García, para que rindiera la protesta 
de ley, en tanto declaró un receso. Una vez en el 
Recinto los diputados comisionados y la Secretaria 
de Servicios Parlamentarios del H. Congreso del 
Estado de Michoacán, el Presidente reanudó la Sesión 
y pidió a los presentes ponerse de pie y realizó la 
toma de protesta de la siguiente forma: Ciudadana 
Beatriz Barrientos García “¿Protesta guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y las leyes que de 
ambas emanen y desempeñar leal y patrióticamente 
el cargo de Secretaria de Servicios Parlamentarios 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
que se le ha conferido?” Respuesta de la interpelada: 
“sí protesto”; a continuación, el Presidente expuso: 
“Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo demande”; 
posteriormente, pidió a los diputados de la Comisión 
de Protocolo, acompañar al umbral de este Recinto a 
la Ciudadana Beatriz Barrientos García. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura de la Propuesta de Acuerdo que 
contiene terna para la designación del Director del 
Instituto de Investigaciones y Estudios Legislativos del 
H. Congreso del Estado de Michoacán; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura a la 
terna presentada; la cual estaba integrada por las 
y los ciudadanos: José Becerril Leal, Sandra María 
Arreola Ruiz y Cutzi Paola Cortés Bravo y sometió 
para su aprobación en votación por cédula la terna 
presentada, por lo que, solicitó a la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios proporcionar las cédulas 
correspondientes a las y los diputados y les pidió pasar 
a depositar su voto en la urna; en el momento de la 
votación la Diputada Laura Granados Beltrán, desde 
su lugar hizo una moción referente al Artículo 9° de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; posteriormente, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría realizar el 
escrutinio de los votos e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue: ciudadano José Becerril Leal, 30 
treinta votos; ciudadano Sandra María Arreola Ruiz, 
1 un voto, y ciudadano Cutzi Paola Cortes Bravo, 
0 cero votos; acto seguido, el Presidente declaró: 

se sirvieran introducir a ese Recinto al Ciudadano 
Alberto Chávez Sandoval, para que rindiera la protesta 
de ley, en tanto declaró un receso. Una vez en el 
Recinto los diputados comisionados y el Secretario 
de Administración y Finanzas del H. Congreso del 
Estado de Michoacán, el Presidente reanudó la Sesión 
y pidió a los presentes ponerse de pie y realizó la 
toma de protesta de la siguiente forma: Ciudadano 
Alberto Chávez Sandoval, “¿Protesta guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y las leyes que de 
ambas emanen y desempeñar leal y patrióticamente 
el cargo de Secretario de Administración y Finanzas 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
que se le ha conferido?” Respuesta del interpelado: 
“sí protesto”; a continuación, el Presidente expuso: 
“Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo demande”; 
posteriormente, pidió a los diputados de la Comisión 
de Protocolo, acompañar al umbral de este Recinto al 
Ciudadano Alberto Chávez Sandoval. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura de la Propuesta de Acuerdo que 
contiene terna para la designación de Secretario de 
Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado 
de Michoacán; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura a la terna 
presentada; la cual estaba integrada por las y los 
ciudadanos: Beatriz Barrientos García, Adrián Rojas 
Benito y Eric López Villaseñor y al término sometió 
para su aprobación en votación por cédula la terna 
presentada, por lo que, solicitó a la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios proporcionar las cédulas 
correspondientes a las y los diputados y les pidió pasar 
a depositar su voto en la urna e instruyó a la Segunda 
Secretaría realizar el escrutinio de los votos e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue: ciudadana 
Beatriz Barrientos García, 30 treinta votos; ciudadano 
Adrián Rojas Benito, 0 cero votos, y ciudadano Eric 
López Villaseñor, 1 un voto; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante el cual 
se designa a la ciudadana Beatriz Barrientos García, 
Secretaria de Servicios Parlamentarios del H. Congreso 
del Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, se notificara y se cumpliera conforme al 
mismo. 

Acto continuo, el Presidente designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados: Marco Polo Aguirre 
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a depositar su voto en la urna e instruyó a la Segunda 
Secretaría realizar el escrutinio de los votos e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue: ciudadana 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 28 veintiocho votos; 
ciudadano Alberto Orobio Arriaga, 0 cero votos, y 
ciudadano Gerardina Vázquez Vaca, 0 cero votos; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se designa a la ciudadana 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Coordinadora 
de Editorial, Biblioteca y Archivo del H. Congreso 
del Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, se notificara y se cumpliera conforme 
al mismo. Acto continuo, el Presidente designó en 
Comisión de Cortesía a las y los diputados Marco Polo 
Aguirre Chávez, Ma. Del Refugio Cabrera Hermosillo, 
Míriam Tinoco Soto, Cristina Portillo Ayala, Baltazar 
Gaona García y Lucila Martínez Manríquez, a efecto 
de que se sirvieran introducir a ese Recinto a la 
Ciudadana Ana Vanessa Caratachea Sánchez, para que 
rindiera la protesta de ley, en tanto declaró un receso. 

Una vez en el Recinto los diputados comisionados y 
la Coordinadora de Editorial, Biblioteca y Archivo del 
H. Congreso del Estado de Michoacán, el Presidente 
reanudó la Sesión y pidió a los presentes ponerse 
de pie y realizó la toma de protesta de la siguiente 
forma: “Ciudadana Ana Vanessa Caratachea Sánchez 
¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y las leyes que de ambas 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de Coordinador de Editorial, Biblioteca y Archivo 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
que se le ha conferido?” Respuesta de la interpelada: 
“sí protesto”; a continuación, el Presidente expuso: 
“Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo demande”; 
posteriormente, pidió a los diputados de la Comisión 
de Protocolo, acompañar al umbral de este Recinto a 
la ciudadana Ana Vanessa Caratachea Sánchez. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo por 
el que se Reestructuran las comisiones de Asuntos de 
Electorales y Participación Ciudadana, de Desarrollo 
Rural, de Desarrollo Social y el Comité de Editorial, 
Biblioteca y Archivo, presentada por la Junta de 
Coordinación Política; al término de la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 

“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se designa 
al ciudadano José Becerril Leal, Director del Instituto 
de Investigaciones y Estudios Legislativos del H. 
Congreso del Estado de Michoacán”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo, se notificara y se cumpliera 
conforme al mismo. 

Acto continuo, el Presidente designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados: Marco Polo Aguirre 
Chávez, Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, Míriam 
Tinoco Soto, Cristina Portillo Ayala, Baltazar Gaona 
García y Lucila Martínez Manríquez, a efecto de que 
se sirvieran introducir a ese Recinto al Ciudadano 
José Becerril Leal, para que rindiera la protesta de ley, 
en tanto declaró un receso. Una vez en el Recinto los 
diputados comisionados y el Director del Instituto 
de Investigaciones y Estudios Legislativos del H. 
Congreso del Estado de Michoacán, el Presidente 
reanudó la Sesión y pidió a los presentes ponerse de 
pie y realizó la toma de protesta de la siguiente forma: 
“Ciudadano José Becerril Leal ¿Protesta guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
y las leyes que de ambas emanen y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Director del Instituto de 
Investigaciones y Estudios Legislativos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, que se le ha 
conferido?” Respuesta del interpelado: “sí protesto”; 
a continuación, el Presidente expuso: “Si no lo hace 
Usted, que el pueblo se lo demande”; posteriormente, 
pidió a los diputados de la Comisión de Protocolo, 
acompañar al umbral de ese Recinto al Ciudadano 
José Becerril Leal. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura de la Propuesta de Acuerdo que 
contiene terna para la designación del Coordinador 
de Editorial, Biblioteca y Archivo del H. Congreso 
del Estado de Michoacán; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura a la terna 
presentada; la cual estaba integrada por las y los 
ciudadanos Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Alberto 
Orobio Arriaga y Gerardina Vázquez Vaca y al término 
sometió para su aprobación en votación por cédula la 
terna presentada, por lo que, solicitó a la Secretaría 
de Servicios Parlamentarios proporcionar las cédulas 
correspondientes a las y los diputados y les pidió pasar 
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curules pidieron adherirse a la Propuesta de Acuerdo 
las y los legisladores: Osiel Equihua Equihua, Sergio 
Báez Torres y Zenaida Salvador Brígido; a lo que, el 
Presidente preguntó a la Diputada presentadora, si 
aceptaba; contestando la Congresista Cristina Portillo 
Ayala, que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda Pública, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó al Diputado 
Salvador Arvizu Cisneros, ocupar la Tercera Secretaría 
y concedió el uso de la palabra a la Diputada María 
Teresa Mora Covarrubias, a efecto de exponer los 
fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, a que en la Iniciativa de 
Presupuesto de Egresos 2019, incluyan una partida 
suficiente y adecuada para que funcione y opere el 
fondo estatal de desastres, de igual forma exhorta a los 
municipios del Estado en el mismo sentido; concluida 
la lectura, desde su lugar la Diputada Sandra Luz 
Valencia, pidió adherirse a la Propuesta de Acuerdo; a 
lo que, el Presidente preguntó a la Legisladora María 
Teresa Mora Covarrubias, si aceptaba; contestando 
esta que sí; a continuación, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda Pública, 
para estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, el 
Presidente solicitó a la Diputada María Teresa Mora 
Covarrubias, ocupar su lugar en la Mesa Directiva y 
agradeció al Diputado Salvador Arvizu Cisneros, su 
participación en la misma. 

En atención del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de exponer 
los fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual se solicita respetuosamente a las y 
los diputados integrantes de la LXXIV Legislatura, a 
efecto de que apoyen con recursos económicos para 
que apoyen con recursos económicos, para ayudar 
a los damnificados por las lluvias ocasionadas por 
el huracán Willa y la tormenta tropical Vicente, que 
presenta en coordinación con diversos Diputados 
Integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura; 
finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Junta de Coordinación Política, para conocimiento 
y trámite correspondiente. 

En desahogo del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó al Diputado 
Fermín Bernabé Bahena, asumir la presidencia de la 
Mesa Directiva, acto seguido, el Diputado Fermín 

votación económica la Propuesta de Acuerdo, y pidió 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo por el que se Reestructuran las comisiones 
de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, de 
Desarrollo Rural, de Desarrollo Social y el Comité de 
Editorial, Biblioteca y Archivo “; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, se notificara y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Máyela del Carmen Salas Sáenz, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta a los 
Titulares del Poder Ejecutivo y Judicial, así como a los 
113 municipios del Estado, para sustituir el consumo 
de agua embotellada y eliminación del uso de 
desechables plásticos o unicel en sus áreas de trabajo, 
sustituyéndolas por productos preferentemente 
biodegradables y menos contaminantes; concluida 
la lectura, desde sus lugares solicitaron adherirse a la 
Propuesta de Acuerdo las y los diputados: Francisco 
Javier Paredes Andrade, Lucila Martínez Manríquez, 
Zenaida Salvador Brígido, Sandra Luz Valencia, Teresa 
López Hernández, Sergio Báez Torres, Laura Granados 
Beltrán, Oscar Escobar Ledesma, Yarabí Ávila González 
y María Teresa Mora Covarrubias; a lo que, el Presidente 
preguntó a la Diputada presentadora, si aceptaba; 
respondiendo la Diputada Máyela del Carmen Salas 
Sáenz, que sí; posteriormente, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de 
la palabra a la Diputada Cristina Portillo Ayala, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se solicita 
respetuosamente a las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda 
Pública del H. Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para que durante la dictaminación 
de la Ley de Ingresos de los 113 municipios, así 
como de la Ley de Ingresos del Estado, todas para 
el ejercicio fiscal de 2019, en el caso del impuesto 
predial, pueda tener una deducción de hasta el 20% 
cuando concurran y se acredite a satisfacción de la 
autoridad, una discapacidad del contribuyente o, de 
sus dependientes en coordinación con el Diputado 
Ernesto Núñez Aguilar; terminada la lectura, desde sus 
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estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Punto de 
Acuerdo mediante el cual exhorta a las Secretarías 
de Turismo y de Seguridad Pública, así como las 
autoridades municipales para que en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones y de manera coordinada, 
implementen una estrategia para brindar seguridad a 
los turistas locales, nacionales y extranjeros que visiten 
las distintas regiones del Estado con motivo de la 
celebración del día de muertos”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Baltazar Gaona García, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo para emitir exhorto al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, a fin de que instruya 
al Secretario de Seguridad Pública, para que rinda 
a esta Soberanía de manera permanente y mensual 
un informe pormenorizado de las acciones que en 
materia de seguridad está llevando a cabo en nuestro 
Estado, sus resultados, así como del uso y destino de 
la partida presupuestaria asignada a esa Secretaría, de 
igual forma lo solicita a los ciento doce municipios y 
al Concejo Mayor de Cherán, Michoacán; finalizada 
la intervención, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaria dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
concluida la lectura, el Diputado Humberto González 
Villagómez, solicitó hacer el uso de la voz en distintas 
ocasiones para que el asunto fuera turnado a la 
Comisión respectiva; a lo que, el Presidente concedió 
el uso de la palabra al Diputado Humberto González 
Villagómez, al término de su intervención solicitó una 
moción suspensiva; a lo que, el Presidente pidió a la 
Primera Secretaria, dar lectura al Artículo 236 bis de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Terminada la lectura, el Presidente declaró que con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía para su aprobación en votación 
económica si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por 
lo que, les solicitó manifestarlo en la forma referida, 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, para lo cual la Segunda Secretaria 
declaró el computo de 8 ocho votos a favor, 17 
diecisiete votos en contra, y 0 cero abstenciones; 

Bernabé Bahena en funciones de Presidente, concedió 
el uso de la palabra al Diputado Humberto González 
Villagómez, a efecto de exponer los fundamentos y 
motivos de la Propuesta de Acuerdo para exhortar al 
Presidente Electo, Andrés Manuel López Obrador, para 
que una vez que tome protesta, ponga en ejecución 
el Plan Nacional de Seguridad, que contemple 
un modelo colaborativo entre los tres Órdenes de 
Gobierno para la creación y aplicación de medidas 
conjuntas para erradicar la inseguridad; al término de 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Seguridad Pública y Protección Civil, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual exhorta a las Secretarías 
de Turismo y de Seguridad Pública, así como las 
autoridades municipales para que en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones y de manera coordinada, 
implementen una estrategia para brindar seguridad 
a los turistas locales, nacionales y extranjeros que 
visiten las distintas regiones del Estado con motivo 
de la celebración del día de muertos; al término de la 
intervención, desde sus curules pidieron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados: Sandra Luz 
Valencia, Oscar Escobar Ledesma y Francisco Javier 
Paredes Andrade; a lo que, el Presidente preguntó 
a la Legisladora Araceli Saucedo Reyes, si aceptaba; 
contestando esta que sí; posteriormente, el Presidente 
solicitó a la Tercera Secretaria dar lectura al texto del 
Proyecto de Acuerdo; concluida la lectura, el Presidente 
declaró que con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía para 
su aprobación en votación económica si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente y 
obvia resolución, por lo que, les solicitó manifestarlo 
en la forma referida, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “aprobado, se considera de urgente 
y obvia resolución” y sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
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Posteriormente, el Presidente procedió a dar 
continuidad con el Trigésimo Cuarto Punto de la 
Orden del Día, al momento la Diputada Sandra Luz 
Valencia, en varias ocasiones le solicitó hacer uso de 
la voz, para lo cual le concedió el uso de la palabra, 
donde hizo una moción relativo a que el Presidente 
Municipal Baltazar Gaona Sánchez, y Diputado 
Baltazar Gaona García, eran personas distintas; 
posteriormente, la Diputada Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, desde su lugar, dio lectura al Artículo 27 de 
la Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y que el Pleno era lugar para debatir y que 
algunos diputados se habían retirado era una muestra 
de inmadurez política; concluidas las intervenciones, 
el Presidente instruyó a la Segunda Secretaria pasar 
lista de asistencia, hecho lo cual y no habiendo el 
quórum legal, el Presidente con fundamento en el 
Artículo 233 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
siendo las 17:20 diecisiete horas con veinte minutos, 
declaro un receso por 15 quince minutos para hacer 
un llamado a los diputados ausentes. 

Siendo las 17:35 diecisiete horas, con treinta y cinco 
minutos, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaria 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y no habiendo 
el quórum legal, el Presidente con fundamento en el 
Artículo 233 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
dio por concluida la Sesión. Siendo las 17:41 diecisiete 
horas con cuarenta y un minuto.  Y convocó a una 
nueva Sesión previo citatorio del Presidente de la 
Mesa Directiva. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu Cisneros 
Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres Sergio, 
Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. 
Del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela, Cortes Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, Juárez 
Blanquet Érik, López Hernández Teresa, López Solís 
Adrián, Madriz Estrada Antonio de Jesús, Martínez 
Manríquez Lucila, Mora Covarrubias María Teresa, 
Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, 
Orihuela Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco 
Javier, Portillo Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, 
Salvador Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes 
Araceli, Tinoco Soto Míriam, Toledo Rangel Alfredo 
Azael, Valencia Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 

acto seguido, el Presidente de igual forma declaró: 
toda vez que no había sido considerado de urgente y 
obvia resolución, que fuera turnado a la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil, para estudio, 
análisis y dictamen. 

Acto seguido, desde su lugar el Diputado Alfredo 
Ramírez Bedolla, pidió repetir la votación; a lo que, el 
Presidente manifestó que ya estaba declarado el turno 
a comisiones; posteriormente, el Diputado Alfredo 
Ramírez Bedolla, nuevamente desde su lugar expuso 
que la votación era incorrecta; a lo que, la Segunda 
Secretaria de la Mesa Directiva, desde su lugar hizo una 
moción referente a la votación y expuso que si no tenía 
confianza le cedía el puesto; posteriormente, desde su 
lugar la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
hizo una moción referente al violentamiento del 
Procedimiento Legislativo, y que no se dudaba de 
la Segunda Secretaria; asimismo, desde su curul la 
Diputada Laura Granados Beltrán, hizo una moción 
relativo a la votación; acto seguido, diversos diputados 
manifestaron su voto a favor, poniéndose de pie y 
enumerando la votación para rectificar la votación 
de la Propuesta de Acuerdo, iniciando del número 
uno, si se consideraba como un asunto de urgente 
y obvia resolución; dando un total de 12 doce votos 
a favor; a lo que, el Presidente pidió que votaran 
los que estuvieran en contra siendo un total de 17 
diecisiete votos; por lo que, desde su lugar el Legislador 
Baltazar Gaona García, hizo una moción referente a la 
rectificación de la votación; asimismo, desde su lugar el 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, hizo una moción 
referente a la irresponsabilidad y que no respetaban 
los procedimientos internos y que había sido un 
error, haber permitido la rectificación de la votación; 
a lo que, el Presidente en diversas ocasiones pidió 
conducirse con respeto y sin señalamientos personales 
al ponente, así como a los demás legisladores.

Posteriormente otorgó el uso de la voz al Diputado 
Arturo Hernández Vázquez, quien le expuso al 
Diputado Baltazar Gaona García, diera cumplimiento 
al Artículo 7° a la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
y exigió respeto para los 40 cuarenta diputados; por 
lo que, el Presidente nuevamente hizo una moción 
de orden; a lo que, el Diputado Baltazar Gaona 
García, manifestó que siempre se dirige con respeto; 
posteriormente, desde su lugar el Diputado Salvador 
Arvizu Cisneros, al hacer uso de la palabra realizó 
diversos señalamientos a los integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, referente 
al tiempo en que su partido político había sido 
Gobierno Federal, en sexenios pasados; a lo que, el 
Presidente le solicitó se dirigieran con respeto.
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Se concedió permiso para faltar a la Sesión al 
Diputado Martínez Soto Norberto Antonio. 

Presidente
Dip. José Antonio Salas Valencia

Primera Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Segunda Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Tercera Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias
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